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84 000 Kgs.
75.860 »
1.400 .
3 60u »

11.140 »

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. 6Í Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3, M. la Reina Doña Vic- 
toría Eugama $ 88. A.A, RR. el Prín- 
iips de Asturias é Infames, continúan 
im novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
persbúáá de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 al 14. de Mar^

8F.C6IOH PBOVIZ<CI*r
Núm. 970

Gobierno Civil
TJE X OI AL«

Llegadas el día i5 de Mar^o de 1918 en 
el vaper Rey Jaime 11 procedente de 
Valencia,

Harina ...... 
Arroz. ...... 
Cacuhuet................... ....
Atacar.............................
Vino. . . . . . .

Llegadas el dia de hoy en el vapor Rey 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Azúcar, ...... Id 89U Kgs.
Café............................... 6.402 »

Palma 16 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

tJacirblo Jarais

Mum. ■ 971
C IRL U JL ^il

Ei Excinu. or. UumiBar.o general de 
ADaaiecimienios LelegralicamenLe me 
Q ce «o que s gue:

«Como xa eacasez ue gasolina obliga 
íü a rneuiuas cXaemas iu u íUb u  para los 
6fcIV.c.ub Ue Uuoíia y áiaftua, enuarez- 
t0 ue V. 8, íeoMAOja en xu punible ios 
^uoa par» cousuuxu do esencia tXigxeu- 
Q° para au cunceaiOn plena y aüouiuia 
^s-iticaciOn Ue que ae ueotina a los 
U3U8 para que se pide y eaiar au.uriZa-

pur Cuuilaalxa como Ubairu ue IOS 
“Pauauea A y Ü. an.u z.0 Raúl Uocrexo

Muv,embie ub.iganuu a ^roaeii.uciOn 
^.bua cou.nbuciOu xuuuat. ia y uerun 
L‘0u Ingeniero AgiOüumu para mu.oreo 
^Uau'!»^ y reapociO correoe y autos ae 
Uuti» juoulicauxon xmpucs.o ae tianopor- 
tca y uuuxrxbuuxou xUduaxTiAi jusuncau* 
^0 iguaxtuonie por meam uUmiuiatra* 
c*°u pr.üc.pax correos continúan pres- 
^UQo aurv.Cio uU.omoVxlea y que gaao- 
Üüa ea para aicbao atenciones hui.anau-

U.apues.o á imponer tuertea aauulo 
peuaxea ai guBUnüa que su conceda 

^lotoiua BuiViCxua prvtofüUkUo, aU.u.l 
be Uk.- Za en UaUo puri.CUiaxua.» 

qUu he uxopueakQ ae pubirque en 

ei Bo l e t ín  Of ic ia l  para general cono- 
nocimiento debiendo advertir á los que 
solicitan gasolina como comprendidos 
en los preceptos legales citados por la 
Comisaria general de Abastecimientos 
que desde el presente todas las conce
siones de gasolina que se hagan se 
ajustarán estrictamente á las preven
ciones citadas, advirtiendo á los indus
tríales que habiendo obtenido gasolina 
con destino á servicios preferentes lúe 
go la revendan para usos particulares, 
como incuraos en venta fraudulenta de 
gasolina, incurrirán en la multa de 600 
á 5000 pesetas, penalidad en que incu» 
rruán los automovilistas particulares 
que circulen y no puedan justificar de 
donde procede la esencia que usan, lla
mando muy especialmente la atención 
sebre este último extremo para que por 
nadie se alegue ignorancia, toda vez 
que á su debido tiempo no presentaron 
a relación jurada de existencias, á cu

yo efecto se darán las oportunas ins 
irucciónes á la Guardia Civd y Agentes 
dependientes de mi autoridad.

Palma 16 de Marzo de 1918.
El Gobern*dor interino,

Jacinto Jarais

Núm. 938
COMISION ¡PROVINCIAL 

UE BALEARES
Esta Corporación ha acordado adqui- 

r.r por medio de concurso los lotes de 
ropas que á continuación se detallan 
con destino á la Inclusa de esta ciudad.

l .° 260 metros listado blanco y en
carnado.

2 .° 2o0 id. id. blanco y azul.
3 .° 100 id. id. blanco, azul y negro, 
4,° 100 id. id, cuadradito, azul y 

blanco.
5 .° luO id. percal raya blanca y en

carnada,
6 .° 70 id. cotonet de 78 centímetros 

amho,
7 .° 60 id. madapolam.
8 .® 6 id. franela algodón.
Las expresadas ropas deberán suge* 

lursu á las muestras que obran de ma» 
n deseo en 1a bect eiaria de la Di pura- 
ciOu (Negociado ae Beneficencia),

Los concurBantes deberán acompañar 
a sus proposiciones, que podran com
prender uno o varios lotes, una mues
tra de ios tipos que ofrezcan con la co- 
riespondien.e nota de precios,

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al coucursante ó concursantes 
que estimare conven.ente, pero no ven
ara obí.gada ha hacerlo si a su juicio 
no resunaie ven.ajoaa ninguna de las 
olerías presentadas.

Las propos.c.ones deberán presentarse 
en la decretaría de la Diputación pro
vincial Negociado de Beneficencia) du» 
rante los días laborables comprendidos 
éntre el siguiente al de la inserción de 
tibie anuncio y el 6 de Abril próximo 
aurboo inclusive desde las 10 á las 13 
huras,

Ptuma 15 de Marzo de 1918,—El Vi. 

cepresidente, Gabriel Massanet.—P. A, 
de la C. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 937
La procesión del Jueves Santo

La preces ón que se celebra en esta 
ciudad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provincial que la organ za y 
patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piadoso 
respeto y recogimiento que inspira la 
Venerable Efigie de la Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído Conveniente 
dictar las reglas que á continuación se 
expresan:

1 .a Las personas que se propongan 
asistir, á la procesión del Jueves Santo, 
con trage de penitente deberán inserí» 
bir su nombre, apellidos y domicilio en 
la Secretaria del Hospital civil desde el 
dia 21 al 27 del corriente.

2 .a . En el acto de hacer la inscripción, 
recibirá cada interesado una papeleta 
y un escudo con distintivo, aquella 
consignará la sección de que formará 
parce el solicitante, y éste acreditará 
su derecho de coucurnr á la procesión, 
sí se conserva y ostenta sobre el traje 
de penitente.

3 .a No serán admitidos n ños, ni 
jóvenes menores de 15 ahoB,

4 .a En cada sección huora una per» 
bona uporbunamente designada al electo 
á cuyas órdenes deoeran ^ugetaise ios 
que asistan á la procesión.

5 .° Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de irreverencia, no lleven 
el distintivo que acredite su aerecho 0 
aesooedezcan ios mandams que les ain- 

. jan las personas encargadas de conser
var ex orden, serán xnmudiaiamente 
expulsados, sin perjuicio si se resibiie- 
Sen, de entregarlos a las autoridades 
coi respondientes para que castiguen su 
desobediencia, y las ofensas que ai culto 
hayan inferido con su irreverente con
tumacia,

6 .® Media hora antes de la señalada 
para la saliaa de la proces.ón deberán 
haiiarse en el patio de 1a Uaoa de úlxse- 
ricord.a todos los que se propongan 
concurrir a aquella hrovistos dex uwuu- 
tivo y do 1a papeieta que habrán reci- 
b.ao a. inscribirse.

Raima á ló ae Marzo de 1918.—El 
Vicepresidente, GaOnei MasSanet,

Num. 937
CUERPO RACIONAL

| DE INGENIEROS DE MIHa S

Distrito de Baleares
El limo, dr. Dulegaao Regio de • 8a- 

miuistros Hulleros se haser vido dar 
traslado a esta Jefaitua á 1a comum-

, cacióu Siguiente:
«Relativamente normalizados los 

3 transpones en las principales Cuencas 
< carboneras, y próximos a agotarse ea 

algunas de ellas los depósitos acumula
dos en las plazas de las minas durante 
las perturbaciones del tráfico en meses 
anteriores, precisa buscar los medios 
más eficaces de intensificar la produc
ción á fin de atender en las mayores- 
proporciones posibles al abastecimien
to del consumo nacional, falto hoy de 
gran parte del carbón inglés y ameri
cano que antes se recibía,=Seguramen- 
te se preocupan de este problema los 
mineros españo.es, y han de hallarse 
dispuestos á desarrollar ex laboreo apro
vechando todos los recursos de que pa
ra eho dispongan. Zonas como la Cen
tral de Asturias han dado ya gallardas 
pruebas de una inteligente preparación 
que la capacita para aumentar notable
mente su producción en años sucesivos; 
y algunas otras de menos importancia 
han acomendo sambxen instalaciones 
que las colocarán pronto con mejores 
condiciones económicas de trabajo. Pe
ro todos estos proyectos, pueden encon
trar dificu.tades de realización por cau
sas agenas al buen deseo de los explo
tadores, derivadas tal vez de las anor
malidades que actualmente imperan en 
todos los ordenes de aprovisionamien
tos, y si asi sucediera hallase el Go
bierno dispuesto á coadyuvar con 
cuantas actuaciones oficiales sean pre
cisas para vencer aquellos obstáculos, 
auxiliando á las iniciativas privadas en 
sus esfuerzos indiviauales ó colectivos, 
en cuanto sea compatible con las dis
posiciones vigentes sobre este punto.™ 
Para poder prestar la cooperación que 
asi se ofrece, deben los mineros expo
ner ante esta DeR^ación cuantas ob
servaciones crean oportunas con rela
ción á las necesidades de sus respecti
vas expiotacionus, para la intensifica
ción del laboreo,«Estas observaciones 
serán enviadas por conducto de esa Je
fatura, informándolas V. 8. con el ma
yor deiaile posible para justificar el 
fundamento ue las peticiones que se 
formuien, y una vez conocidas y juzga
das se atenderá por este Ministerio en 
las proporciones que cada caso concre
to ex ja, dictándose las medidas que 
procedan.=Lo que de orden del 8r, Mi- 
mstio de Fomento lo comunico á V. 8, 
para que io transmitan a los explota
dores de minas de carbón en ese Dis
trito, publicando esta circular en el 
Bo u e iin  Oe iu ia l  y en los periódicos de 
mayor circulación en ei mismo.«Dios 
guarde á V. 8, muchos años,=*Madnd 
8 de Marzo de 1918.=Ei Delegado Re
gio, Fenando B. Vihasaute»,

Lo que se publica en este Bo l e t is  
Of ic ia l , en el debido cumplimiento y á 
los efe dos Otiortunos.

Patma 14 de Marzo de 1918,—El In
geniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm, 935
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Por el Ministerio de Hacienda, on ha 

comunicado A la Dirección General del

M.C.D. 2022



2
Tesoro público con fecha 7 de Marzo 
achual, la Real Orden que aigue:

«limo, Sr,:=Por el M nisterio de Fo
mento se ha dir'gido á ésto de Haciende- 
con fecha 22 de Febrero próximo pasa* 
do Real Orden en la que en vista de la 
prolongada resistencia en la que se man 
tienen algunas empresas naviecas á lo 
dispuesto en el Rea! Decreto de 13 de 
Junio de 1916, sobre nacionalización y 
carácter nominativo de las acciones de 
las mismas, expresa la conveniencia dt 
que se dé órden por éste Ministerio, pato 
que, todos los Bancos nacionales, que 
tuviesen depositadas acciones al porta 
dor de empresas navieras, las conser
ven en sus Cajas, hasta que tenga lugar 
si cange por las nominativas, precep
tuado en el citado Real Decreto de Ju 
nio de 1916, y en su vista; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bién disponer que 
los depósitbs en acciones al portador de 
empresas navieras, que existan en lot 
Bancos, no sean devueltos hasta que se 
realice el cange délas mismas por no 
minatlvas, conforme está preceptuado. 
■De Real Orden lo digo á V. L para 
su cumplimiento,»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, por órden de le 
citada Dirección General del Tesoro, 
para conocimiento de las Sociedades á 
quienes pueda interesar y público er 
general,

Palma 18 de Marzo de 1918,—Ei De* 
legado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm 934*
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Providencia de apremio
No habiendo hechas efectivas sus cuo

tas contributivas, dentro del p azo se
ñalado para la cobranza voluntaria co
rrespondientes al primer trimestre del 
año actual, por los conceptos de Terri
torial, Industrial, Carruajes, Casinos, 
Transportes y U ilidades por Préstamos 
Hipotecarios, los c ntribuyentes que 
constan en las relaciones que están de 
manifieslo en esta Oficina, se dicta 
providencia de apremio de primer gra
do según dispone el art. 50 de la vigen
te Instrucción de procedimientos; pu 
diendo satisfacer la cuota y recargos 
durante los cinco primeros días á la 
publicación de és^a en el Bo l e t ín  Of i 
ü ia l , los de la Capital y tres los de los 
pueblos,

Palma 14 Marzo de 1918, —Eí Teso
rero, Raimundo Montis,

Núm. 899
ALCALDIA DE PETRA

Fijadas defluitivamee-p las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1917 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Petra á 11 de Marzo 1918.—El Alcal
de, Carlos Horrach,
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P-’tmrtntn ríe la Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén
SECCION TERCERA

RELACION délas cantidades recaudadas por los Señores Combarlos de Díócesb-, en concepto de limosnas, mandas testa
mentarías, etc. y remit das por los mismos á este Centro durante el año 1916 que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envían á T erra Santa.

DIÓCESIS
FECHA

DEL IHGRE8O HOMBRE DEL COMI8AEIO FOB Al DE LA ENTREGA Pceetei

re
po
10
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Almería 
Astorga 
Avila 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta
Ciudad Real
Ciudad-Rodrigo
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadix 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
Jaén 
León 
Lérida
Lugo
Madrid 
Málaga 
Menorca 
Mondoñedo 
Orihuela 
Osma
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
Plaaencia 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sgüenza 
Tarragona 
Tenerife 
Teruel 
Tortosa 
Tudela 
Tuy। Urgel 
Valencia 
Valladolid 
Vích 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza

«

7 Julio
30 Diciembre
13 Enero
30 Octubre
13 Enero
29 D ciembre
4 Febrero

13 Enero
11 Enero
29 Febrero
29 Diciembre

7 Febrero 
í!4 Enero 
(20 Noviembre

l.° Marzo
4 D ciembre

18 Diciembre
15 Febrero
13 Diciembre
11 Febrero
18 Mayo
11 Enero
10 Marzo
30 Diciembre
2 Noviembre 

Í29 Abril 
1.18 Mayo

31 Diciembre
10 Juo 0

1.® Febrero
1." Febrero

14 Febrero
29 D ciembre
18 Febrero 

Febrero
31 D ciembre
31 Julio
13 Enero
28 Noviembre
21 Marzo
8 Marzo

29 Abril
30 D ciembre
29 Febrero
30 Octubre
17 Enero
30 Diciembre
17 Febrero
24 Enero
17 Febrero 
1° Mayo 
21 Marzo 
11 Enero 
30 Diciembre
17 Febrero

D. José Escribano,
» Felipe Arias.
» Raimundo Pérez Gil.
> Jal án Luelmo,
• Manuel Sesé.
> Tomás Sánchez y González.
• Ignacio Martínez Mingo.
• José María Goy.
» Bernardo Cabrera.
» Jeslis Romero.
» Sal . ador Ros y Calaf.
» Eloy Fernández.
» Generoso Gutiérrez.
» Lúe is Pérez Pacheco.
» José Blanco.
» Eumbio Hernández Zazo.
» An enío Ayarra,
■ Dionisio Vidal.
» José Antomo Fajardo.
• Ca? !os Rodríguez.
» Mariano Riquer.
» Domingo Borruel.
» Crisiino Morrondo.
» Manuel Domínguez,
» Donato Cavia.

Tomás Suárez,
» José Perez Rojano.
» Jo8t; Fresneda Alfalla.
» Gabrie Vila.
• Elias Montero.
» Joaquín Espinosa.
» Vic er Hernando.
» Francisco Sanz y Baztan,
• Pab o Madrid.
• Emilio Román Torio.
> Policarpo Maria Barco.
» Federico de L ñán.
• Wenceslao Escalio,
» Josu Maria Abeijón Searez.
» Miguel Perez y Rodríguez,
» Félix Castaño,
» Francisco J Vázquez.
> Francisco Soler.
» Salustiano Sánchez,
> Julián Ferrer.
• Pablo García.
» José Rodríguez de Pérez.
» Juan Cremades,
> Antonio Planas Bordoy,
» Antonio Gonzalos San Román,
» Rac ión Corbella,
» Joaquín Padilla,
• Cesáreo Otero,
» Gregorio Marco,

Giro postal.
Letra cj al Babeo Hispano Americnno,
Giro postal, 
[iem ’d. 
Cheque c/ D. Francisco Morana, 
[dem id. Sres. Pérez y Paradinas. 
G ro postal.
Cheque c/ al B^nco Español Rio de la Plata. 
G ro pos'al.
Cheque c/ al B neo de España,
Giro postal, 
Entrega D Go -zelo Morales de Setién.
Idem D. Antón o Quilez. 137,551
Giro postal, 244,45J
Libranza del Giro Mutuo. 
Giro postal, 
Idem id. 
Idem id, 
Entrega D. Mr  ias Figares. 
Cheque c[ al B meo de España, 
Giro postal, 
Idem id, .
Idem id.
Letra q al Barco de España.
Giro postal.
Entrega D. Antonio Quilez. • 612,001
Idem id. Id. 912,00)
Recaudado en el almacén.
Letra c( al Banco de España. 
Giro postal. 
Idem id. 
Cheque q al Banco de Cartagena. 
Entrega D. Jul án Pascual.
G ro postal.
Cheque c/al B >nco H'spano Americaoo. 
ídem. id. al Banco de España.
Giro postal. 
Entrega D. José González Ordufia. 
Cheque c/ al G édít Lyonnais 
Idem id. al Ba¡ co Hispano-Americano. 
Giro postal. 
Idem id 
Idem id, 
Cheque q al Bi neo Español de Crédito, 
Giro postal.
Idem id, 
ídem id, 
Cheque q al Crádit Lyonnais, 
Idem id. al Barco Hispano-Americano. 
Idem id. al Oré lit Lyonnais.
Giro postal, 
Cheque q García Calamarte. 
Entrega D. Máximo Muñoz, 
Giro postal, 
Idem Id,

To t a l  g e n e r a l ..........................

92 00
1.103 00 

110,35
36 50

158 20 
320 71

30,00 
450 25 
194 00 
364,00

6,00 
140,00
382,00

13 00 
51,40

1.079,25 
403 70 
315,00 
128,79

72,45
141,60
455 85

1.272.95 
25,00

1.524,00
-t 589,65

325,20 
200,00

27,00
509 93 
228,00 
140,70 
211,00

5.021,10 
75,00

2 201,00 
1.016,90

59.00 
199,55
51,05 
75,00

125,00 
11.00 
52,00 
13.00

335,10 
900.00

2.823,00
376 60 

1.444,00 
1 394,66

6,00 
50,00

27.328,44
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NOTA.—Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las Comisarias de Albarrancín, Coria y Orense, Han 
llegado con algún retraso, que ha impelido el poderlas incluir en esta relación, 1 is cuentas de Cádiz, Mallorca y To edo. 
Fueron rendidas con anticipación figurando en la relación del afio anterior, las de f egorbe y Tarazona. No ha rendido cuen
ta la de Sevilla.

Importa esta cuenta las figuradas veintisiete mil trescientas veintiocho pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.— Madrid, 
1.® de Enero 1917.—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Núm, 913
ALCALDIA DE SANTA MARIA
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1916 y 1917 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
públio que las mismas se hallarán de 
manifidsto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones que estime, y finido que 
sea dicho plazo, ninguna será admi
tida.

Santa Maña 13 Marzo de 1918 -—El 
Alcalde, Jaime Calafat,

Núm. 926
AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

Confeccionados los repartimientos ge 
nerales sobre utilidades sustituiivo del 
de consumos y destinado á cubrir el dé- . 
ficit del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1918, permanecerán ex
puestos al público á efectos de reclama- 

¡ ción en la Secretaria de este Ayunta
' miento durante el plazo de quince dias, 
' transcurridos los cuales, el siguiente á 

las .veinte, se reunirá la Junta munici
pal para fallar las que se hubieren pre
sentado y las que se formulen en aquel 
acto,

María de la Salud 12 Marzo 1918.— 
El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm, 948 | de Francisco y de Antonia cuenta 36
AYUNTAMIENTO DE FELANITX i anos de edad.
T . . , . . . . . ' En Felan ’x á 14 de Maszo de 1918.—'Tramitado en este Ayuntamiento el El Alcald Wal 8 de pKdrlLa9, 

oportuno expediente para jus iflcar la ? * ___
ausencia de Antonio Bou Sufier, de más . „
de diez años, del cual resulta además Núm. 646
que se ignora b u paradero durante | AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
dicho tiempo, y á <os efectos dispuestos > £ tado expres vo de los gastos ocasio* 
en la vigente Ley de Reclutamiento y j1. nados en las obras que este Ayunté'
Reemplazo dei Ejércíio, y en especial m-.ento hace por administración en el
del articulo 145 de su Reglamento de 2 Camino vecinal de los Campaneros al
de Diciembre de 1914, se publica el pre- t puert0 desde el 1° de Enero al 3 de
sente por si alguien tiene conoc miento ' Febrero 1918.
de la actual residencia del aludido An- 1 Semana del íal 6.-Jornales rractl' 
tonio Bou Sufier, se sirva partic’par’o cados en el camino de referencia "^ 
á esta Alcaldía con te mayor suma de , Maestro, üornales) 5, importan 20*0í> 
anrecedentes. . pesetas; oficiales (jornales) 10, iD,'

, El citado Antonio Boa Saflet ea hijo ■ portan 26^86 peaeteB; peones, (jora*'

M.C.D. 2022
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.egj 38 importan 67'25 pesetas; Mate- 
riale8 por 4 expuestas, importan 2'60 
nepotes.

I v Semana del 6 al 13 —Jornales practl- 
I cftdo8 en el camino de referencia, Maes- 

tr0 (jornales) 5. importan 20'00 pese-
I tas; oficiales (jornales) 9 i, importan 

24'75 pesetas; peones (jornales) 39 im 
oortan 67'36 pesetas.
FSemaLadel 13 al 20.-Por jornales 
practicados en el camino vecinal de 
referencia, Maestro, jornales 5 im
portan 20'00 peseta-; oficial (jornales) 
¿O, importan 26 25 pesetas, peones, 
(jornales) 39 importan 68‘75 pesetas.

Semana del 20 al 27 Jornales prac 
ticados en el camino vecinal de refe 
reacia.-Maestro, (jornales) 6 impor 
tan 24'00 peseras; oficiales (jornales) 
10, importan 25'50 pesetas; peones, 
(jornales) 40, importan 70 00 pesetas

Semana del 27 Enero al 3 de Febre
ro,—Por jornales practicados en el ca
mino de referencia.—Maestro, (jor 
nales) 5, importan 20 00 peseta-; ofi
cíales (jorna'es) 10, importan 26 26 pe 
setas; peones (jornales) 30 importan 
50'00 pesetas,

Vaddemosa 17 Febrero 1918, — El 
Alcalde, Feho Morey.

Núm. 924
CEDULA. DE NOTIFICACION

En los autos ju cío ejecutivo que sigue 
D, Juan Kosselló Servera ante el Jua
gado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad contra 
D. Pedro Bosch y Bosch ó sus herede
ros desconocidos se ha practicado 'a 
liquidación de lo que aqnel acredita por 
capital, intereses y costas que es como 
sigue: * ..

Liquidación que practica el infrascri
to Secretario de lo que acredita el eje 
cútante D, Juan Rossebó Servera en 
virtud de estos autos eú capital, intere
ses y costas,

Peietai

Por capital 5 000 OU
Por intereses desde primero

de Abril de 1914 a esta fecha 
6 sean 3 años, 11 meses 5 dias 
al 7 por 100..............................  1.375 69

Suma.......................... 6,375'69
Por costas á saber:

Pesetas
Al letrado D Antonio 

Pou sugún minuta , 
Al infrascrito Secreta

rio.........................
Al Procurador D. Pe

dro Ferrer. . .
Al mismo por adelan

tos. , , . . . • 
Al perito Don Jaime

Aleñar.....................
A los A guaciles, . .

35

660'00

468'12

542 41.2.055*08

180'05

150 00
54'50

Total. . . . . . 8.430'77 
===»*

Es'a es la liquidación que be forma 
do y firmo salvo error ú omisión en 
Pasma á seis de Marzo de mi novec:en- 
tos d ez y ocho.^^Sebast An Gazá.

Y «*11 providencia de sie e del actual 
se ha d apuesto dar vista de la trans- 
«rita liquidación por término de tercero 
día s cuda una de las panes principian
do por la ejecutada A cuyo efecto cum
pliendo lo mandado expido la presente 
^ue servirá de notificación en forma al 
Propio D. Pedro Boich y Bosch ó sus 
herederos desconocidos en Palma á nue-

de Marzo d? mil novecientos diez y 
«cho.— Sebastián Gazá, 

JA
D*
8' 
el

de

;P

JO 
D' 
»•

Núm. 939
CEDULA DE CITACION x 

Por la presente se cita a D,e Isabel 
María y D. Martin Fiol y Creus, D. Mi
guel, D.B Coloma, D * Isabel, D. Fran 
Cisco y D‘ Catalina Casasnoyas y Fiol 
6 s u r  causahab en*es desconocidos para 
que puedan intervenir si los conviniere 
«n la información testifical que a ins- 
tanc’a de D. Bartolomé Casasnovas y 
^‘ol y D.* Coloma Fiol y Maten ha de 
Practicarle dentro de ciento ochenta 
^8, á contar de hoy, sirol expediente

promovido por éstos ante el Juzgado 
primera instancia del día rito de la C-* 
tedral de esta ciudad y Secretaria de 
infrascrito sobre inscripción de domi 
nio de la botiga nómero 16 de la Plaz. 
déla Puerta P ntada de esta capital, 
hoy calle de Juanot Colora y de la algor
fa s’ta en el Molinar de Levante de este 
término, zona 11, cuartel 7,° manzant 
17 numero 21, á favor deD. Barto orné 
Casasnovas y Fiol y de la algorfa de un 
solo piso dividido en dos habitaciones 
marcada con el numere 15 de la referi
da Plaza hoy callé de Juanot Colora á 
favor de la D.81 Coloma Fiol Mateu; 
pues asi queda mandado en proveído 
de séls del que t’ge dictado por d ebo 
Juzgado en el aludido expediente.

Palma ocho de Marzo de mil nove
cientos d ez y ocho. El Secretario Ju
dicial, Sebastián Gazá.

Núm 931 ' .
Don Emilio Simó Peyri, Oficial Habilita

do del Juagado de primera instancia del 
partido de Mahon, sustituyendo al Se
cretario judicial D. Ramón Menac que 
se halla en uso de licencia.
Certifico: Que en los autos incidente 

previo de pobreza seguidos en este Juz
gado por el procurador D Gabriel Or* 
fi a Seguí á nombra de los hermanos 
Juan, Catalina y Esperanza Mora Te 
rrés, y de Margarita Mora Lazano, con 
c ación del 8r, Ab gado det Estado de 
la Provincia y demandados Rita Borrás 
Orilla y otros, se dictó la semencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y dil'gencia de publicación, son del te
nor sigu ente: ,

8entencia=En la ciudad de Mahón á 
veinte y tres de Febrero de mil nove 
cientos diez y ocho, el Sr. D. Pedro de 
Benito y Varela, Juez de primera ins
tancia del partido, vistos estos autos, in
cidente de pobreza para litigar sobre 
nulidad de declaración de herederos 
ab intestado de D. José Antonio García 
Borrás, promovidos, como demandan
tes, por D. Juan, D.tt Catalina y doña 
Esperanza Mora Terrés. solteros, m iyo 
res de edad, dependien’e de comercio el 
primero y sin profesión los segundos, 
vecinos de Mahón, en nombre propio 
todos, siendo tamb en demandante, pa 
ra lo mismo dicho, D,• Margar ta Mora 
y Lozano, viuda, mayor de veinticinco 
años, sin profesión, vecina de Barcelo
na, en nombre propio, siendo parte el 
Sr. Liquidador de: Impuesto de Dere
chos reales de este partido, en represen
tación del Sr. Abogado del Estado (re
presentante de la Hacienda Pública) y 
demandados R ta Borrás Orilla, soltera, 
sirvienta, los herederos de Bernardo 
Vidal (Mana y Margarita Seguí Vidal, 
María y Antonia Carreras Vidal y Ma
ría Vidal Borrás, consorte de Francesco 
Segui), Pedro Antonio Molí Borrás, los 
herederos de Rita Molí (Jaime Barbar 
Molí, Juan Barber Catalá y Angela Bar- 
ber Molí, consorte de Anton o Carrete 
ro, Juana Molí Borrás, María Molí Bo
rras, consorte de Juan Mascaró, Mag 
daiena Moil Borrás, María Gomila Bo 
rrás, Magdalena Gomila Borrás, con
sorte de Francisco Pons, Catalina Go 
mda Borrás, Rita Gomila Borrás, Lo
renzo Borrás Tuduri y Fem n Borrás 
Carreras, here tero de Esperanza Bo
rrás vecinos de Mahón; y representando 
á los demandantes el procurador don 
Gabriel Offita con la defensa del aboga
do D. José Riera, de designación ambos 
por los interesados y designado el pro- 

( curador mentado Sr. Orfiia por la ra- 
Íñura Mora Lozano por poder notar.al 

bastante y «üesultando etc.=Fallo: 
i Que debo declarar y declaro pobres, en 
í sentido legal para litigar y con opción 

a< disfrute de los beneficios que enume
ra el articulo ca’orce mentado, á doña 
Margarita Mor» Lazano, á D. Juan Mo
ra Terrés, á D 1 Catabna Mora Terrés 
y a D.* Esperanza Mora Terrés contra 
lo- demandados que se expresan en el 
eucabezam ento de esta sentencia, y en 
el juicio declarativo que intentan pro
mover contra el auto de este Juzgado 
que hizo la declaración de herederos । at-intestado de D, José Antonio Gar- 

| cía BorrAe, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos treinta y tres, treinta y 
seis y tres s’guientes, en su caso; y es
tando en rebeldía é ignorado paradero 
los demandados María y Antonia Ca
rreras Vidal y Margarita Gomila Bo 
rrás, si no se les hace personalmente 
notifiqueseles ésta sentencia en la forma 
que menciona el articulo setecientos se
senta y nueve de la Ley repetida, por 
edictos que se inserten en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y al que se re
mitirán en su caso como proceda =*Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firma.=Pedro de Benito y Va
rela.«Publicación =La sentencia quo 
precede ha sido leída y publicada por 
e> Sr, Juez que la suscriba estando cele
brando audiencia pública en el mismo 
d a de su fecha, de lo que yo el Oficial 
Habilitado certifico en Mahón á veinte 
y Tes de Febrero de mil novecientos 
d ez y ocho.«Emilio Simó, Oficial.

Y para que cona'e y s’rva de notifi
cación á los demandados Rita Borrás 
Oríbu, herederos de Bernardo Vidal, 
Mai Ib ? ¡Margarita Seguí Vidal, María 
y Antonia (Jarreras Vidal y María Vida 
Borrás, consorte de Francisco Segui; 
Pedro Antonio Moil Borrás; los herede 
ros de Rita Molí (Jaime Barberi Molí, 
Juan Barber Catalá y Angela Barber 
Molí consorte de Antonio Carretero); 
Juana Molí Borrás; María Molí Borrás, 
consorte de Juan Mascaró; Magdalena 
Molí Borrás; María Gomila Borrás; 
Margarita Gomila Borrás; Magdalena 
Gomila Borrás, consorte de Francisco 
Pons; Catalina Gomila Borrás; Rita Go- 
m la Borrás; Lorenzo Borrás Tuduri; 
y Fermín Borrás Carreras heredero de 
Esperanza Borrás, se expide el presen
te para insertarse en el Bq l k t in Of i
c ia l  de esta provincia con el V.® B ° del 
Sr. Juez, en Mahón á doce de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho —Emilio 
Simó, oficial.— V.° B.°.—El Juez de 
1.a instancia, Benito,

Núm. 947
D. Antonio Tomás Goll^ Jue^ Municipal 

de la ciudad de Lluchmayor, partido ju
dicial de Palma, provincia de Baleares.
Por el presente edicto y en vir ud de 

providencia del dia once del actual re
caída en los autos juicio verbal civil, 
sobre reclamación de cantidad, promo
vido á instancia de Francisca Salvá Fe- 
rretjans contra Antonio Caidés Pastor, 
se sacan á pública subasta por término 
de diez días los derechos que á este úl
timo pertenecen sobre un solar de la 
calle de Rígo de esta ciudad, al que co
rresponde el número diez y nueve y 
que linda por ¡a derecha entrando con 
solar de Juan Terrasa Zanoguera, por 
la izquierda con solar de Antonio For- 
teza Pomar y por ei fondo con tierra de 
Pedro Saivá Salvá, cuyos derechos pro
celen de compra que el repetido Caidés 
hizo á Antonia Barceló Borrás del men
tado solar por precio de quinientas pe
se as pagaderas en diez plazos iguales 
de ios cuales tiene sat Bacilos, nueve, 
cuya compra consta en documento pri 
vado. Los expresados derechos han sido 
justipreciados en cuatrocientas pesetas.

Para el remate de los referidos dere
chos queda señalado el dia cinco de 
Abril próximo á las catorce horas en 
la áaía Audiencia de este Juzgado, y 
las cond.ciones bajo las cuates se veri
ficará la subasta son Las sigu entes.

L* Para tomar parte en ¡a subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los derechos que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas con
signaciones serán devueltas después del 
remate á sus respectivos dueños salvo 
la del que lo hubiere obtenido á su fa
vor, que quedará en depósito como ga
rantía de su obligación y en su caso co
mo parte del precio. .

2 .a' No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del ava
luó y podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .a Todos los gastos de. subasta y 
remate y demás posteriores serán de 

¡ cargo del rematante.
. 4.a El ejecutante podrá tomar parte 

en la subasta y mejorar las posturas 

que se hicieren sifi necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condi
ción primera,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la referida subasta,

Dado en Lluchmayor á docede Marzo 
de mil novecientos diez y ocho,—Anto
nio Tomás.—Ante mi.—Miguel Vaquer, 
Secretario.

Núm. 922
SUBASTA

Tendrá lugar, el dia 8 de Abril pró
ximo á la hora once, en el estudio del 
Notario D. Rafael Togores y Palou— 
Apuntadores, 35—bajo las condiciones 
que en el m smo estudio pueden verse, 
la de una casa que consta de botiga y 
cuatro pisos, sita en esta ciudad, calle 
del Campo Santo, números 44 y 46, con 
dos puertas en el callejón denominado 
deis Negrins, números 1 y 3,

Palma 11 de Marzo de 1918,—Rafael 
Togores.

Núm. 933 *
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE MALLORCA
El dia 26 del mes de marzo actual A 

las once de la mañana, tendrá lugar en 
la cssa cuartel de la Comandancia de 
Carabineros de Mallorca, sita en la calle 
de Montenegro número 4, de esta Capi
tal, la venta en pública subasta, suce
sivamente, de tres caballos de desecho 
pertenecientes á la Remonta del Estado, 
los cuales han sido tasados en 65'80 y 
115 pesetas, debiendo además pagar los 
rematantes la voz pública y el importe 
á que ascienda el presente anuncio,

Palma 14 de Marzo de 1918, —El Co
mandante Jefe del Detall, Juan Ren* 
don,—V ® B.°—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Pujol.

Núm, 892
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Abril pró
ximo venidero las especies de artículos 
que á continuación se expresan se seña
la el dia 10 del mismo para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en la Jefatura 
adm nistratíva de esta Plaza San Se
bastián n,° 1 sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condicionen 
de buena calidad requeridos para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Esta* 
blecimiento.

Mahon l.° de Marzo de 1918,—Fer
nando Bauzá,

Artículos que se citan
Aceite mineral, Id. vegetal de L*, Id, 

id, de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón vegetal de en
cina, Id, de cok, Id, mineral, chocolate, 
chuletas, dulce, gallina, garbanzos, 
huevos, jabón, jamón, leche de vacas, 
leña, manteca, merluza, pasta, patatas, 
pichón, pollos, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, id. ge
neroso é id. Jerez,

Núm. 893
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido servi
cio durante el mes de Abril próximo 
venidero las especies de artículos que ¿ 
continuación se expresan; se señala el 
día 15 del mismo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tián n.® 1 sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en loa precios de ellos compren
derse loa gaaloa ó seaobligarse a poner

M.C.D. 2022
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loa artículos qm ofrezcan al pió de 
los almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón 1.® Marzo de 1918.—Fernando 
Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, grasa consistente, aceite 

espeso, id. fluido y algodón en desperdi
cios.

Núm 885 "
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña p^ra hornos, en 
el servicio de subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vejeta!, carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar bajo mi presidencia, el dia 4 
de Abril próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro número 46 y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los dias laborables, desde el 
10 del actual al 3 del mes de Abril pró
ximo, ambos inclusive, de nueve á tre
ce, en el indicado Establecimiento,

Palma 9 de Marzo de 1918. -El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm, 870
REQUISITORIAS

Oliver Escalas Antonio, hijo de Anto
nio y de Antonia, natural de Ruñóla, pro
vincia de Baleares, de estado se igno
ra, profesión dependiente de comercio, 
de veinte y cuatro años de edad, esta» 
tura un metro quinientos sesenta mili- 
metros, domiciliado últimamente en Só-

11er, de esta provincia, procesado por 
. haber faltado á su fncorparación A filas; 
: comparecerá en el término de treinta 
j dias ante el primer Teniente Juez Ina- 
í truotor del Regimiento de Infantería 
i Palma número sesenta y uno D. José

Belli Auba, residente en Palma de Mu 
Horca (Baleares); bajo apercibimiento 

• que de no efectuarlo, será declarado 
I rebelde.

Palma 6 Marzo 1918,—El primer Ta- 
nlente Juez Instructor.—José Belli.

Núm. 887
Alemañy Alemafiy Jaime, hijo de Ga 

■ briel y Catalina, natural de Andraitx, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, oficio cocinero, de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en el 

' mismo pueblo y provincia, procesado 
I por haber faltado á la incorporación á 

filas; comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Juez instructor de) 
Regimiento Infantería de Palma n.° 61 
residente en esta plaza, D. Rafael de 
Oleza Guzman deVdloria; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Palma 11 Marzo de 1918.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Rafael de 
Oleza.

Núm, 889
• Homar Homar Andrés, hijo de An
drés y de Margarita, natural de Alaré, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de vientidos años de edad, se ig
noran mas señas, procesado por la fal
ta grave de deserción, con motivo de 
haber faltado á incorporación á filas; 
comparecerá en el término de treinta 
dias, ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos D. Manuel 
Contreras Gutiérrez, residente en esta 

■■ Plaza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

i Inca 9 de Marzo de 1918.—El primer

Teniente Juez Instructor, Manuel Con» 
treras.

Núm. 896
Pascual Oolom Vicente, hijo de Ber

nardo y de Antonia, natural de Buñola, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba> 
leares, de estado soltero, de profesión 
desconocida, de veinte y un años de 
edad, estatura un metro seiscientos no
venta milímetros, señas particulares, 
ninguna, domiciliado últimamente en 
Bordeaux (Francia), á quien se instru
ye expediente por su falta de incorpo
ración á filas el preseme año; compa
recerá en el término de treinta días an
te el primer Ten ente Juez Instructor 
del Regimiento Infanterie Palma núme
ro sesenta y uno, D, Ramón Fortuñy 
Truyols residente en Palma de Mallorca 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Palma 11 Marzo de 1918. —El primer 
Teniente Juez Instructor, Ramón For- 
tufiy.

Núm. 911
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

81CRETABIA GENERAL

Matricula de enseñanza no o Acial
Ak u n o io .—Conforme con las dispo

siciones vigentes desde el dia 3 de Abril 
próximo al 30 del m smo inclusive en 
sus dias lectivos, queda abierta la ma 
tricula para los alumnos que deseen 
examinarse de asignaturas de las Fa
cultades establecidas en este Centro,

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarias de las respectivas Faculta
des á las horas de despacho público, fi 
jadas en los tablones de anuncios de las 
mismas.

En la portería de cada Facultad po 
drán proporcionarse os alumnos gra
tuitamente los Impresos necesarios para 
solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán en concepto 

de derecho de inscripción, formación de 
expediente y académicos las cantidades 
que prescriben las disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y forma de efectuar 
dicho abono estará expuesto al público 
en los tab’ones de anunciosde las res
pectivas Secretarias.

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asignaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaría de 
la Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de Olencias los de Me
dicina y Farmacia,

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por med‘o de Los documentos 
correspondientes: l.° la edad; 2.® el ha
ber sido revacunado y 3.® para los que 
comienzan sus estudios tener aprobado 
el grado de Bachiller, cuyo título debe
rá exhibirse antes de realizar el primer 
examen,

Lo que de orden del Excmo. é limo, 
Sr. Rector se hace público para general 
conocimiento,

Barcelona 11 de Marzo de 1918,—El 
Secretario genera:, Carlos Calleja,

• Núm. 929
SALINERA ESPAÑOLA

Acordada para el dia I o de Abril 
próximo la amortización total del resto 
en circulación de las obligaciones hipo
tecarias sene A, emitidas por esta So
ciedad que llevan la fecha de 1.6 de 
Abril de 1889, se hace saber á los tene
dores de las mismas para que se sirvan 
presen arlas al cobro en las oficinas del 
Crédito Balear, a tenor de lo prevenido 
en la escritura de emisión, advinién
doles que desde el mentado dia l 0 de 
Abril de este' año señalado para su 
amortización, dejarán de devengar in
tereses. ■

Palma, 13 de Marzo de 1918.=Por la 
Sal ñera E-pañola=Ei Director geren
te,M. Guasp.

i
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Núm. 2743
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LUIS

Núm. 2844
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE IBIZA

Núm. 2894
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MAHON

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2859*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1105*92

Ca b g o .............................. 8965*67
Data por pagos verificados en igual trimest re. 8234*77

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 730*90

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, > • » »
Montes,................................... » > >
Impuestos................................. 1470*97 52 i‘92 1993*89
Beneficencia,........................ » > »
Instrucción pública. , . . » » 6*
Corrección pública. , . , > > >
Extraordinarios, . , . . 15'00 583'00 598'00
Resultas ....... 5169'05 > 5169*05
Rec. para cubrir el déficit. . 4270*96 » 4270*96
Reintegros. ...... > > >

Cargo pesetas, . 10925*98 1105*92 12031*90

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2273'3° 946'95 3220*25
2olicia de Seguridad, . , , 3i5‘°o 157'50 472*50
Policía urbana y rural, , . 834'71 423'67 1258*38
Instrucción pública. , . , 616*18 23509 849*27
Beneficencia............................. 1049*13 451*39 ISOS'S2
Obras públicas........................ 1106*87 ii--‘38 . 1217*25
Corrección pública. , , . » ,» »
Montes. . ............................. » T >
Cargas. ................................... 1697'68 S4< '44 2546'12
Ob. de nueva construcción. . » e 1 >
Imprevistos............................. i73l36 6' 35 233*71
Resultas ....... > * »

Data pesetas. . 8066*23 3234‘77 11301*00

En San Luis á 30 de Septiembre de 1917.— ? i Depositario, 
Gabriel Orñla.—.Conforme.— El Secretario-Cont dor, JuanSin- 
tes.—'V.° B.°—El Alcalde, Manuel Santa Maria,

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Pesetee_ ,

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1509*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10863*78

Oa b o o .............................. 11873*43
Data por pagos verificados en igual trimestre. 11829'48

Existencia para el trimestre que sigue . . . 543'95

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios...............................   ,
Montes....................................... 
Impuestos.
Beneficencia. . . , . . 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública, . , . 
Extraordinarios........................  
Resultas . . . , . . . 
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad. . , . 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.............................  
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . , , 
Montes................................  ,
Cargas.
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos 
Resultas

Data pesetas. ,

124*36 
»

3733'65 
»
»

958'98
790*30

8745*12 
»

*
»

2983'65 
»
>

2401'05
75‘oo 
»

4904'03 
>

10363*73

124'36 
>

6717'30 
»
>

3360*03 
865*30

13649'15 
»

14352'41 «4716*14

2563'53
598‘i6

1504'86 
908*32 
651'95

1116*45
1224*69

>
3444'92

»
432*00

»

2545'92
1143*32
1336*01
1388 73
687*00
444'10

1639*14
»

1949'46 
■

195*80
»

5109'44 
1741'48 
3840'87
2297*05 
1338'95
1560*55
2863'83

>.
5394'38

627*80
»

<3444'87 11329'48 24774'35

En Ibiza á 30 Septiembre de 1917.—K1 Depositario, B. Ra
món Capmany.—Conforme, — El Secretario-Contador, Juan 
Matutes.—V,0 B.e—El Alcalde, Riera.

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetea -

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 37087*25
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 90177*45

Oa b g o.......................... 127264*70
Data por pa{ o b verificados en igual trimestre. 89286*88

Existencia p ira el trimestre que sigue . . 88027*87

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaclonea 
en eate 

trimeatre

TOTAL 
de laa 

operaciones

Propios. . .............................  
Montes.
Impuestos. ...... 
Beneficencia....................... .....
Instrucción pública. , , , 
Corrección pú ilica. , . , 
Extraordinario 1........................

1 Resultas............................   ,
Rec. para cub ir el déficit. . 
Reintegros................................

Car# 0 pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
instrucción pública, , . , 
Beneficencia............................  
Obras públicas........................  
Corrección púl lica. , , , 
Montes. ...... , 
Cargas........................................ 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.............................  
Resultas...................................

Da a pesetas. .

I274‘4O 
» 

43228*33 
» 
»

2247*80 
38818'42 
55554'29 

»

440*60 
»

18436'15 
»
>
>

41552*50 
»

29748'20

1715'00
»

61664'48
»
»
>

43800*30 
38818*42 
85302'49

»
141123*24 90i77l45 231300*69

16588*49
6213'00

22040'48 
6877'23 
7248'78

10487'92

26316*06
6110'92 
2153*11

8505'97 
3467*80

40285'66 
37I7*49
3341*65 
2681'00
5509*28 

»
I7879‘i4 
3658*26

190*58 
>

26094'46 
9680'80

62326'14 
l0594l7a 
10590'43 
13168*92

55O9*28

44195*20
9769 18
2343 69

»
104035'99 89236*83 193272'82

En Mahón á 30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, 
Francisco Bosca.—Conforme.—El Contador, Lucas Carreras, 
—V.M B.°—El Ucaide, Juan de Vidal.
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